
NUM. *1.—LUNEä ä DE FEBRERO 1- '2- ./917
• .Aext.n.acam.c...e.pcsew-e•

arregle
la ley de
del C.
de !a ley

Marina.

no (a)

rocesado
rimino de
atruccian
6n y tofl.

in del u-

hurto bse

natural

de esta.
ara bu eta.
las me/s.
os, nariz
estatura

n dibujo
e seda al
en Má.
numero

/meto en
CO en pa.

e el foz.
(Carde-
por di•

e treinta
r,hijo de

de Sala-

; de cir.-
ero, hijo
e Ronde

le diez y
e de Are

rdoba.
Irisa; de
, hijo de
daba.
cuyo te

Il dos poi
n denta

zgado de

ser rede

5 !j'erg-

'seo pi.

aroma

Aylin.

nquili.

ortilli n

gciales y el Comité procurarán se tramite 1
« No puede hacerse la diferenciación

Con la mayor rapidez, las entidades 6 i solicitada, teniendo en cuenta loa ceba-
particulares interesados, continuando la ; llos de vapor, eléctricos 

6 térrnicoa em-relación comercial que con sus proveed°. n pleados en cada industria, porque hay ai-
roe hubiesen mantenido, se abastecerán gunas, como las de productos químicos y
de combustible por su cuenta del mismo las electro. me:alergicas, que con escasa
modo que lo hubieren hecho con ante- energía motriz alcanzan importantes pro

.rioridad ä la publicación de la referida duccionec. Por esto memo no puede
soberana disposición, 6 en la forma que aceptarse tampoco la ya anticuada dial-

	

mas convenga a sus intereses; y 	
ficación que entre ambas industrias se3.° Una vez obtenida la declaración hace en la legislación 

i ndustrial, autori-á que se refiere la prevención 1. a, lae fi- zando a los peritos para firmar proyectosbricas harán sus pedides en forma regla- de fabricas que sólo exijan un máximo
mentada á las respectivas Juntas provin- de fuerza de 25 caballos, y precisando la
cialee que loa carearán inmediatamente a firma de un Ingeniero para potencias 

3320 -esta Oficina Central de Abastos y esta ä tricea superiores 1 esta cifra,
su vez loa distribuirá entre las cuencas

En /a situación actual de la industriamineras con arreglo al plan aprobado por
moderna parece más acertado juzgar dela Junta Central en 27 del corriente.»
en importancia por el capital que cadaLo que se publica en este periachco
establecimiento represente, pero comooficial para general conocimiento, de-
esto sólo puede comprobarse práctica-biendo los señores Alcaldes de los pue-
mente en las sociedades a nónimas, sien-blos de esta provincia, tan pronto como
do en cambio la mayor parte de las pe-reciban el presente Bourrix, citar ä los
plenas fábricas propiedad de un solo in-industriales que puedan usar del benefi-
dristrial sin capital fijo, pudría aceptarsecio que se concede, de ser abastecidas
la base de la Contribución que á la lia-mos industrias con carbón a precio de ta-
cienda satisfagan. En este respecto y par-ea, para que ajusten aus pedidos, y aco-
tiendo de que el limite de la pequeña in-moden los trámites de aus solicicudes á
&atila está determinado por las 3.000los preceptos que se establecen en esta
pesetas de rendimiento neto, se llega co-Circular y en la Real orden de 14 de Di-
mo cifra aproximada á /as 1,000 pesetasciembre último, que se inserta á conti-

nuación. 	 •de cuota para el Tesoro, y en conse-
esencia podría concederse el beneficio deCórdoba 3 de Febrero de 1917.—El

Gobernador, Emilio Díaz Moreu. 	 la tasa de carbones á los industriales que
contribuyeran desde 1.000 pesetas para

	

Real orden que se cita 	 abajo, y considerar como gran industria
a los que correspondan cifras contributi-
vas superiores.

En cuanto á las fabricas de gas y elec-
tricidad, deben ser incluida, siempre en-
tre la pequeña industria, pues si bien por
la importancia de •;111 instalaciones ale-

P OVING I fl DE C RD 0114
Articulo las Les leyes obligrrän en la aPenlasula, is-

las Baleares y Canarias, a loa veinte días de su promul-
gación ai ee ellas co 2e cflapandeee otra come se entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
•ión de la ley en le (arzeseax oficial.

Art. 2, e La ignorancia de las leyes no excitan de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no feadein efecto retroactivo, si
co dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto 6 Inatrusaión de 24 de Enero de inos
Artículo 23. Lao Corporaciones provinciales y me-

sticipalea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y Ins suplementos adelantados por los mit n

mol, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, al lo hubiere, del importe total de loa referí-
dofgactoa, de cuyo cargo eon, con arreglo fi lo dispuesto
en la regle 8. 8 del art. 8,‘'
MITERffla~relle~111:~&~~~~511Me • .•

Número sodio, lo sitattetot do posan.

§a publica todos les dlaa, excepto loe denilneos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOL n'IN dis-
pondrin que se faje un ejemplar en el ¡teto ele coatuse-
bre, donde permaneced haata el recibo del número si-
guiente.

Un mes. • 	

▪ 	

3	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 • • 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis mezcla. 	 • . 16 50 Sala meses. 	 • . 22 60
Un año. .

• 	

. 83 	 Un ano. . 	 . 45
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas FUER& Da córtame Peseta

PARTE OFICIAL
leimikansiantenacsiueei

Circular núm. 581

PresIdemiä del Cojo de 'liara 	 El Excmo. Sr. Presidente del Comité

S. M. el Rae Don Alfonso XIII (que ' ejecutivo de la Junta Central de Subsia

Dios guarde), S. M. la Reine Doña Vic. 	

-
tencias, me dice con fecha 29 del pasa-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- do
' lo que sigue:

-de de Asturias é Infantea, contiaban sin 	 «Ante la errónea y distinta interpre

novedad en su impon-ante aalud. tación dada á la Real orden de 14 de Di-l
De igual beneficio disfrutan las demás

c e-nbre próximo pasado sobre abasteci-
miento de carbón y por la que con ca-

peracmaa de le Augusta Real Familia. rácter general se concede combustible ä
((Gaceta, 4 Febrero 1 9 1 7. ) 	 precio de tasa ä las fábricas de gas y

electricidad así como ä las pequeñas in-

GOBIERNO CIVIL 	 do/arias; y con el fin de que unas y otras

DE LA 	 al propio tiempo que envien sus pedidos

PROVINCIA DE CORDOBA 	 soliciten en forma debida la declaración de

Circular núm. 580 	
la Junta central de Subsistencias que se ha
reservado 'conocer y resolver en cada caso

Lis legal', órdenes y anuncios que se nateaden publi-
car en loe Boldious oficial,' se han de remitir al Jefac/itico respectivo, por cuyo conducto se palman f loteditores de loe mencionados periódicos.
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de,1154)

Loa señorea Secretarios cuidaran, bajo so &A entre-cha responsabilidad, de conservar los rebmeron de esteBourriN, coleccionados para su encuadernación, faoe de.
beri verificar al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la tu.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea el instancia de parte ein que abonen los
intaresadou el importe de su publicación 6 ge-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, la venta de nú-
meros sueltos I§ 40 céntimos de peseta.

-274k-zzeausammiftefflePflewse.11

alltilicausiesteart.cdissas e del derecho a osar de tal beneficio, roe -
El Comité ejecutivo de la junta Cen- go ä V. S. haga saber ä /as fabricas esta-

trat de Subsistencias dice á este Gobier- blecidas en esa provincia las adverten-
no que llegan fi él constantes quejas res- clan siguientes:
pecto á que algunos compradores y ven- 1." Las peticiones, que seria cursa-
dedores pretenden adquirir 6 ceder ar- das é informadas por las respectivas Jun-
ticaloa de consumo, especialmente trigo, tas provinciales, contendrán (a) todos los
á precio. superiores á las tasas fijadas y correspondientes particulares compren.
como tales transgresiones no pueden to- didoa en la referida Real orden de 14 de
lerarae faltandose abiertamente ä la Ley Diciembre, (b) declaración y justificantes
de Subsistencias y las disposiciones de la cantidad y precio ä que aplican en
complementarias, llamo la atención de producción de fluido y determinación de
loe señorea Alcaldes de los pueblos de si su aplicación es al servicio público,
esta provincia para que con el mayor ce- doméstico 6 Industrial, (C) precios que
lo persigan esas infracciones y no den vendían el cok en el primer semestre de
lugar á que se realicen confabulaciones 1914 y precio I que, por virtud de la tasa
para alterar el precio legal de las mer- establecida por la Real orden de 19 del
la:tercias sujetas á tipos reguladores, por- referido mea de Diciembre, se entrega al
que en otro caso se procederá con la ma- consumo doméstico, (d) precio de venta «amo. Sr.: Resultando que la Junta
yor energía exigir las responsabilida . del fluido hoy y el que tender] fijado en Central de Subsistencias, de conformidad
des de que trata el nrticulo 78 del Re - loe primeros meses del referido año de con lo interesado en el número 3. 0 de laglamento de 23 de Noviembre último. 	 1914. 	 Rea/ orden de este Ministerio de 28 de

Córdoba 3 de Febrero de 1917.—El 	 2. Entre tanto que la fábrica obtie- Noviembre último, ha emitido el siguien-
Gobernador, E. Dicte Moreu. 	 ne tal declaración, loe las Juntas prouln- te informe:

IM/Men«. n
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.'

len conatitnir generalmente grandes es- ,• oportunes para la liquidación de la 	 II) La contratación del carbón no au-

tableciroientna, la naturaleza eapecial dedeuda. 	
jeto ä tasa, se hará libremente entre con- !5.

sua auneinistros destinados ä la luz y ca- 	 i) Con objeto de vigilar los abusos y sumidores y mineros, mi bien ambos ten-
lefaccien para el consumo donaéstico'y evitarlo., los mineros tendrän eficeiz in- : drán que poner en conocimiento del Co- 1
energía para a'gunos osos industriales tervención para fiscalizar la distribución ' mité ejecutiv todo contrato convenido, i,

exije la mayor reducción posible de los . del carbón vendido mediante tasa, y po- ; el que no tendrá fuerza de obligar y no 11

precios de venta, ni ha de ser prOctica- der denunciar todo fraude, así en cuanto podre cumplirse hasta que sea aprobado i •

mente utilizable, y eeto sólo puede con- ' •afecta al oso en que se haya ntilizedo el - por dicho Comité, quien salo podre ne-
seguirse con la obligada reducción teme ! combustible, corno en cuanto á su precio : garle la aprobacien cuando á eu juicio i
bien en e; coste de las primeras mate-1 y destino, á fin de que se cumplan les . pe:turbe la normalidad de, servicio ge- l i

rias. 	
i disposiciones que dicte dicha Junta y ; neral de abastecimiento nacional,:

Hechas las manifestaciones que expre- i puedan aplicarse á los infractores las sea-- 	 Resultando que han sido oídoti por este I

sedas quedan, se propone el régimen de II clones que correspondan. 	 'Ministerio, sobre .F2 interesante cuestión 11 -

organización para el abastecimiento de 	 j)Los indiantriales que deseen pro- de que se trata, ins informe técnicos que I

carbones á las industrias nacionales y elveerse de carben mineral sujeto ä t 	 se han coneideruo necesarios:tea, i 	 dios:
; 	 . 	

.
;

deetinado al consumo de hogar, en las con arreglo e la misma, lo pediren al Co- 	 Considerando que aun reconocides las !
ç

siguientes beca: 	 imite ejecueve do Subsenenciae. 	 difieleauees que presenta la diferencie-

a) Para la venta y distribncien del : 	 La primera petición Be hará coneig- ción de le grande de la pequeña indos-
carbón se crea una oficina centrial de 1 fluido, e ra5s de la cantidad que sé soli. tria, es indudable que el criterio que más e

Abasto, que depender 	 i
directamente del cita comprer, los siguientes detos: 	 se aproeima hoy á la realidad y el mes

á
Comité ejecutivo de Subsistencias. 	 , 	 1.° Cantidad de carben que calcula competible con la urgencia que la$ cir-

Integrarán esta oficina funcionarios del ' necesitare durante el año y fechas apro- cunstanciaa demandan, ea el fijado por la
'Estado que designará e: Minietro de Ha- ximades en que quiere que ;e sirvan los Junta Central de Subiis eneies, la cual
cienda.pedidos. 	 ha atendido pare su clasificación á la

Para ayudar á a acción de esta oficina 	 2.° Cantidad de carbón que consucnie cuota de Contribución industrial que por•
central se crearán secciones en laa diver- • en e; careo del año precedente, expre- el ejercieio de las feduetrias se satis-

mes cuencas mineras. 	 : sando si adquirió carbón exaranjero v fece:

b) En el plazo de una semana se de- • en qué cuantía, punto de procedencia y 	 Consi lerendo que sin perjuicio de que

limelará la zona de abasto que se le asig- ; puerto en que desembarcó, • y si lo ad- desde luego sea efectiva la propuesta de

ne 4 cada cuenca minera. 	 :,; quirió por algún intermediario, quiée fué . la Junta Central de Subsistencias respec-

Para ello se tendrá en cuenta, ä mis ', éste. 	
to a la clasificación de las industrias, im-

de la situación geográfica, los medios de 	 Si diera datos evidentemente falsos in-i porta dejar establecido el derecho en -4

trenaporte de cada Región y la produce 4 currirá en multa que oscilara entre 2e0 I cada cara ä recurrir sobre la elesificecien 1

citen de las diversas cuencas mineras. 	 :i pesetas y 2.500, según el daño que hie- ; aloe corresponda á industrias determina I
Desde luego se »signa a Asturias el j, biera producido con su falsa declara- l des:

e 	 l 	
1 	 /

Iabasto ale las poblaciones del litoral, de ! cien. 	
Considerando que es de toda urgencia

las provincias Balearea y Canarias y de . 	 k) A cada industrial se le aefialará ! que la testa de carbón acordada pare. cier- 1.

;-.' por el Comité ejecutivo de Subsistencias I tas clases y minas se haga extensiva á los.les Posesiones de Africa. 	 t 	 doméetico del carbón de sua

c)
El carbón para uso doméstico será i la cantidad de carbón nacional que pue , carbones de otras ceencaa mineras, 	

fábricas de

pedido por conducto del Comité ej cutí.- i. de adquirir. 	 ' 	
S. M. el Rey (q. D. g.) se kia servido gas y principalmente del carteen extran-

eo de Subsistencias á las minas que la 	 Esta limitación se deteamiciará tenien- • resolver de conformidad con el dictamen 	
sin embargo todas les minas contri.

hayan de servir

buirán á su abastecimiento en la propale
i'' do en cuenta el carbón nacional conste- que se inserta en el Resultando primero.

. 	 :

d)
Los Ayuntamientos, en el plaza mido por cada industrial en el eño pre- de esta Real orden, con las adiciones si• cien debida y en tanto que lo conaienta

máximo de siete días, averiguarán la can- cedente, y la producción que se calcula piantes: 	
su respectiva producción.»

Lo que se publica en eate periódico
tidad aproximada de carbón mineral que ç para el año en curso. 	

lea Que sin perjuicio de que sea des-

necesiten sus respectivos vecindarios pa- ;. 	
A lea industrias que se creen en el de luego ejecutiva la clasificación que oficial para general conocimiento.Córdoba 3 de Febrero de 1917.—El

ra oso doméstico, y lo pondrán en cono- 1 transcurso del aie , se les señalará el li. hace la Junta Central de Subsistencias Gobernador, Emilio Diaz Moreu.
cimiento dei Comité ejecutivo de Subsiga i. mite, ateniéndose á los eatablecidoa para de pequenas y paneles industrias, eme- .

	 _

tencias.
! otras industrias similares. 	 dan reciamer ante la misma los que se Sección aiministratilfa

Al mismo tiempo se informarán de las i 	
I) Una vez autorizado el industrial crean perjudicados por aquella en tela-

existencias que tengan los almacenistas 1 por el Comité ejecutivo de Subaistencias ción ä casos determinados. 	
de Primera ensalma.

."5.N31rr.52viL33.1.c"
" 	 ' 	 i

y detallistas que se dediquen en la loca- en cuanto ä !a cantidad de carbón y mi-
2

2. 	 Que se interese de esa Junta que

lidad 6 la expendición de este conebus- na de la que lo ha de adquirir, se caten- en el plazo nais breve posible haga ex-

tibie. 	

I

	

1 	 aI
, derän directamente industrial y mine pa- : tensiva la tasa de carbón á los produc-

Don José Guerrero Muno; ha ireo
! nombrado maestro interino de .a escuela

e)
La oficina central, ä medida que !. ra cuanto hace referencia al contrato de ; tos de las deneSs cuencas mineras no 1 nacional mixta de Piconcillo (Fuonte

venta, si bien tanto uno como ' comprendidaa en la tasa aprobada por la l
reciba los datos ä que se refiere la base compra y 	

Obejuea).

anterior, procederá ä encomendar 1 las , otro deberán poner en conocimiento del ; Real orden de 28 de Noviembre último. ;.

	

	 Lo que ee hace peblico por este me-
e

aecciones de las cuencas mineras corres- i, cantidades de carbón objeto de cada con-

	

efectos consiguientes. Dios guarde ä
Comité ejecutivo de Subsistencias las ' 	 De Real orden lo digo á V. E. para los .. dio los efectos del pieza) de emeesien

Ipondientes loe pedidos para que, de 	

1

	

s 	 I del interesado de referencia.
: Córdoba 31. de Enero de 1917.—El
iacuerdo con los encargados de las ex- 1 trato, según vayan realizándose. 	 V. E. muchos años. Madrid, 14 Diciem-

	

i 	
: Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

plotacionee mineras, los vayan remitien- l, 	 II) Los industriales podrin valerse bre de 1916.

do ä las localidades que los hubieren he- i para sus compras d 	 ALBA. 	 Arriendo de Arbitrios municipalese intermediarios, pero '

1 á
cho.

	

	
Mos no se les sirvirá más que á cuenta , Señor Presidente de la Junta Central de 	 DE CÓRDOBA

de ;as cantidades de carbón asignadas á
f) De la venta de carbón en cada lo- 	 ' 	 Subsistencias, 3 Núm. 587,

i
calidad se encargaren los almacenista* y I :sus respectivos clientes, II. los que se les 	

 i Don Francisco Ademe Her(Vndez, Arrea.
 datario de Arbitrios inunicipales de .

detallistas que actualmente la efectúan si  avisara cada vez que se sirva un pedido 	 Gobierne Civil 	 k esta ciudad.
de su asignación. 	 D11 LA 	 1 	 Hago saber: que desde el día de la fe-se someten al regimen de tasa.

Si no se eorneten, la venta la realizará 1 	 ca) F.I csrbten de las minas que po : PROVINCIA DE CORDOBA 'i cha, queda abierta la cobranza voluntaria
el Ayuntamiento incautändoee de los al- 1 seen las Compaftlaa ferroviarias se reser- 	 del primer trimestre del Impuesto de Ca-

pioa ervicios.
macenes y depósitos $i lo creyese cianve- 1 va para que ellas lo empleen en sus pro- ', Circular núm. 582 	 . rroajes de Lujo y Patentes para la venta

g) Los pagos los harán los Ayunta- 	 En lo que afecta anien e, 	 1 	
' té ejecutivo de la Junta central

Excmo Sr. Presidente l d
del e C Sub-

1 de bebidas espumosas, espirituosas y al-s
i 	 l carbón que tengan ', 	 1 coholea, en estas oficinas, Braulio Lapo.

-
mientos dentro del pieza de ocho días, á i que adquirir, se someterán ä las reglas 	 tilla, número 6, durante las horas de

al punto de destino.

contar desde el día que el género ilegó l establecidas para las demás industries, 	
: sistenciae, me dice con fecha 29 de Ene-

n) Las reclamaciones y discrepancias ' ro último, lo que sigue: 	
nueve á doce y de quince ä diez y ocho

que surjan con motivo 	 n

	

de la prestación 	 «Tengo el honor de poner en cooei- del dia.
le) Cuando un Ayuntamiento incurra

Lo que se hace público por medio del. 	 l
en mol oaidad, la Junta Central enviará 1 de este servicio, serän examinadas é in- miento de esa Tanta provincial de su dig- n 	 para conocimiento de lus intere-

; 
un Delegado que sustituirá al Consejo en 7 formadas por la Junta Central de Sub- ! na presidencia á los fines oportunos, que i nado&

,.. a 	 —las funciones de suministrar el carbón 1 slstencies, y resueltas por el Ministerio ' ha quedado sin efecto el plan de abaste. , 	 Córdob 1.° de Febrero de 1917.
e 	 cimiento de carben para uso doméstico Fraticisco Adame.—Salvador Mureoz.

al vecindario, y tomará la disposiciones . de H acienda.
I

y pequeña industria ecordado en dos del
corriente por haber sido sustituido con ei
que la Junta Centre' de Subsistencias
aprobó en sesión celebrada el die 27 del
actual y que á continuación se detalla:

Cuenca minera de Astories.—Provincias
que debe ebaetecer.—:e,lave, Actea Bar-
celona, Burgos, Coruña, Cuipüzcoa, Lugo,
Madrid, Navarra, Oviedo, Ore_nse, Ponte-
vedra, Segovia, Selarneneae Santander,
Valladolid, Vizcaya y Zaragoze.

Cuenca de León.—Pruvinciaa que de-
be ebaetecer.—Avila, Coruilin Logroño,
Lugo, León, Orense, Pont,vedra, Soria,
Vizcaya, Zamora y Zaregoza.

Cuenca de Puertoliano.—Provincias
qué debe abastecer.—Alleacete, Badajoz,
Cuenca, Ciudad Real, Guadalajara, Jaén,
Madrid, Segovia y Tieede.

Cnenca de Córdoba.—Provinchts que
debe abastecer.—Albacete, Alicante, Al-
mería, Badajoz, Ceceres, Cediz, Córdoba,
Granecie, Jaén, Mäinga, IVIadrid y Se-
anea.

Cuenca. eea Pece .—Provincire que
debe abastecer.—Alave, Burgos, Madrid,
ealencia, Santander y Valla olid

Cuenca de Utrela (Teruel).—Provin-
ejes que debe abastecer.—Barcelona,
Huesca, Navarra, Teauei y Zaragoza.

Cuenca de Catalnfie (Figo! ).—Provin-
cias que debe abastecen—Barcelona, Ge-
rona, Lericie y Tarragona.

Cuenca de Balearen—Encargada del
abastecimiento de estas islas.

Nota adicional.—Acinque las provin-
cia da Castellón, Cana >las, Huelva, Mur-
cia y Valencia se surten para el servicio

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
; • — 	

EL CARPIO
(Conclusión el) Narre 554 	 Aprobar Ios gatos é ingresos habidos

! Extracto de loe acuerdos tomadoa por • durante el mes anterior.
!! 	este Ayuntamiento durante el cuarto I 	 Nombrar Agente ejecutivo para el co-

i.	 trimestre de 1916, que forma el • Se- 1 bro de los descubiertas de conmemora á

de lo dispuesto en el artículo 109 de @ don Juan So

l ía Gevilin.i cretario que suscribe en cumplimiento

e 	
,1 Autoriaer á Manuel Muñoz y Muñoz

j 	 la vigente ley Municipal. 	 I para que construya una pared, de cayo
% 	 I coge abonar la mitad el Ayuntemiento,
4

Mea de Noviembre 1 en le casa que tiene colindante con otra2

Sesión ordinaria del Oía 4
... i de eete Municipio.n

No pudo ceiebrerse por falta de A

j, mero deseñores Concejales concurren- I
	 Notificar don Francisco Perabad se5 

tes. 	
absteoga de errojar enbstaneisur en des-

Ordinaria ,le-:l e: ía 11 	
l.I coInanp reo,teli:ip66nsiptoo el ceo que d.r 	 a	 ida

Presidencia del señor Alcalde D. Fran 	 Conceder un socorro domiciliario de
a

.; cisco Gracia Espín.
i 	

10 pesetas ä cada une de los vecinos
$ 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 . i Juan Gineenez Riañez y Rafael Gimenez
*, • Se l eyeron los (Boletinee oficiales, y Garcig.
¡ comuniceciones recibidas, acordándose

su cnraplimieeto. Ordinaria del día 9, 	 il"
Después se acordó: , 	 No pudo celebrerse por falta de n6.
Aprobar e; contruo de ..zquile-...e ;71e la raei. t :7 de señores Concejales concurren-

casa fiestiriada á segunda escuela de ni-

fl"iiI; ar por viste urea instancia presenta- 2

,

3 	 Ordinaria s̀upletoria del día 12

1 	 Presidencia del señor Gracia Elpin.da por Rabel Gimenei, pidieado un des- I Se aprobó el acta de la anterior,tino: 
Se leyeron los «Boletines oficialeee yConceder 10 pesetas en concepto de

comunicaciones recibidas, acordándose
socorro domiciliario, a Lorenzo Ronden
Castro. 	 t au cumplimiento.

' i 	 Se dió cuenta de haber fallecido en
Ordinaria del día 18 	 ! Córdoba el representante de este Ayan-

No pudo celebraroe por falta de nú- i tamiento don Andrés Baraaona y Lopez
. mere de teñorea Concejales concurren- ), de Priego.
: tes. 	 } 	 La Corporación acordó se hiciera coros

1
Ordinaria supletoria del día 21 	 ter en acta el sentimiento que le ha pro-

Presidencia del señor Gracia Ep' 	
;t (lucido la muerte de tan probo funcio-

in.

r
J  

narras.
Se aprobó el acta de la 1 nlerior. 	

/ 

Se acordo nombrar representante de
;. 	Se leyeron los «Baletines oficiales» y ,

1 este Ayuntamiento ea Córdoba, ä doncomunicaciones recibidas, acordándose su 1: Pedro R íos millón.
cumplimiento. 	 ;x 	 Conceder un socorro domiciliario deSe dió'cuenta del fallo recaído en el

1 10 pesetas é Pedro Fernandez Cañones.
recurso interpuesto por don Alfonso Ló- 	

Ordinaria del día 16pez Mora, contra acuerdo del Ayunta- i
miento nombrando Inspector de Higiene 	 Presidencia del señor Gracia Espín.

i y Sanidad pecuarias. 	 $ 	 71 	 Se aprobó el acta de la anterior.
Después se acordó: Se leyeron los «Boletines oficiales> y
Suministrar las latas de ;eche conden- t comunicaciones recibidas, acordándose

nada que sean necesarias para la lactan . su cumplimiento.
Cia del niño enfermo Martín Solía Gar-, 	 Se did cuenta del fallo recaido en el
cía. 	 recurso interpuesto por don Inocente

Que se efectúen las obras necesarias Peñón, contra acuerdo de eate Ayunta.
en la reparación de Ios edificios del Mu- miento condenándole al pago del arbitrio

Se aprobó el acta de la anterior. Presidencia del señor Gracia Espín.
Se leyeron los «Boletines oficiales» y 1 	 Se aprobó el acta de la anterior.

las comunicaciones recibidas, acordando- 1 	 se leyeron los <Boletines oficiales, y
dose su cumplimiento. 	 i comunicaciones recibidas, acerandose BU

Después se acordó: 	 3 cumplimiento.
Conceder un socorro domiciliario de 5 	 Después se acordó:

pesetas ä Andrés Gaitán y otro de 10 á
Aprobar las cuentas de los jornales y

Manuel Boquizo.
materiales invertidos en obras munici-

Mes de Diciembre
Ordinaria del día 2 	 PaCieOnceder un socorro domiciliario de

10 pesetas, ä cada uno de los vecinos Lo-Presidencia del señor Gracia Espín.
renzo Gaitan, jetsé Fernandez y FranciscoSe aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines oficiales» y 	 Palomino.

comunicaciones recibidas, acordáudose 	 El Carpio y Enero de 1917.—E; Se.
su cumplimiento. 	 cretario, Urbano G arcía.—Visto bueno:

Ddspuéa se acordó: 	 El Alcalde, Francisco Gracia.
Quedar enterados y en cumplir el .te-

L: >grama del señor Gobernador civil zo-

i
bre ejecución de la Ley de Subsiaten-

ciar+.1

7 
nicipio. de pesas y medidas.g 	 Que se adquiera una eetufa para cale- 	 Se acordó conceder 250 pesetas de

' facción de las ofic.nas., 	 gratificación de Nochebuena ä los em-
Ordinaria del dia 25 	 pleados del Municipio.

Presidencia del señor Gracia Espín. 	 1 	 Ordinaria del día 30
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Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en sesiones cele-
bradas por el mismo durante los me-
ses de Octubre, Noviembre y Diciem-
bre próximos pasados, que forma el
Secreterio que suscribe, en cumpli-
miento del art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Mes de Octubre

Eesión ordinaria del día 1.0

Presidencia, el señor Alcalde don Ma-

nuel Aparicio Perez de Perea.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales» de la provincia, acer
dando se cumplimenten cuantas disposi-
ciones afecten á la Corporación.

Se acordó que se anuncie por edictos
el pliego de condiciones y tarifa para la
subaate dei arbitrio de pesas y medidas
durante el próximo afio de 1917, que fué
acordado y aprobado en Bubón celebra-
da por la Junta municipal en 27 del pa-
sado Septiembre, como también se remi-
tan copias al Iltmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia para su inserción en
el Boleares OFICIAL de la misma.

En la misma forma se acuerda se for-
me el expediente para la subasta, por
igual espacio de tiempo, del arbialo de
ocupación de terreno en la vía pública y
venta en ambulancia.

A varias denuncias verbales presenta-
das por varios vecinos sobre dados he-
chos en caminos de este término, se
acuerda pase es comisión de Obras, Ca-
minos y Servidumbres públicas del seno
de esta Corporación y emita su iniorme.

Y por último, se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar los pagos hechos por la Al-
caldía durante el pasado mes de Sep-
tiembre.

La distribución de fondos para laa
atenciones de este Municipio, por doza-
vas partes, con arreglo al Presupuests; y

Aprobar el extracto de los acuerdoe
tomados por este Ayuntamiento en sus
sesiones de Julio, Agosto y Septiembre y
que se remitan al Iltmo. Sr. Gobernador
civil, para que ordene su inserción en el

Banatrue OFICIAL de la provincia.

Ordinaria del dia 8

Bajo la misma presidencia.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Por la Presidencia se expuso:
Que acababa de recibir un telegrama

y tenía el sentimiento de comunicar la
Corporación que en las últimas horas del
die de ayer había fallecido en San Sebas-
tián el ilustre patricio y actual Ministro
de Gracia y Justicia, don Antonio Ba-
rroso del Castillo, por lo que proponia
levantar la sesión en Renal de duelo.

Seguidamente hizo uso de la palabra
el Concejal sefior Alonso Delgado, enal-
teciendo la memoria del finado y hacien-
do un remallen de los sacrificios hecho'
por el señor Barroso en beneficio de es-
ta provincia.

En igual sentido hablaron los Conceja-
les aehores Molera Murillo, Perez Morillo
y otros, acordando por unanimidad de
contorinidad con la Presidencia, y cine se
le de el pésame en nombre de este Aran
ti miento ä loa Excmoa. Sres. Presidente
del Consejo de Ministros, Gobernador
civil de esta provincia y ä la ilustre fa-
milia del finado.

Ordinaria del día 22
Bajo la misma presidencia.
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de sefiores Concejales.
Supletoria del día 24

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se di6 cuenia. de la correspondencia y
«Boletines -oficiales» de la provincia,
acordando se cumplimente.

Se di6 cuenta de la dimisión presenta-
da por el representante de este Ayunta-
miento en Córdoba don Julio Dävila y
Ponce de León, se acuerda admitirla y
se nombra para dicho cargo i don Julio
Dävila del Castillo.

Tambin se di6 cuenta da haber per-
manecido expuesto al público por termi-
no legal, el padrón de cédulas personales
de esta 'villa y su término para el próxi-
mo afio de 1917, no habiéndose presen-
tado reclamación alguna en contra del
mismo, la Corporación después de un
detenido examen acordó aprobarlo por
unanimidad, y que se remita ä la Admi-
nistración de Contribuciones, para que
alerte alee efectos.

A una solicitud del vecino de esta tiO—n
Valentin Sánchez Aparicio, en la que me.

) nifiesta haber trasladado ari domicilio ä
! la calle O'Donnell, número 5, se acuerda
! que por la Secretaria se tome nota en el
! padrón de vecinos.
tt A una demencia verbal de don Fran-

cisco Calvo Funtos y don Angel Suárez

I
Malers, sobre haber" amojonado del te-
rreno de la Dehesa del Malagón el veci-
no de esta Angel García Gómez, tres
metros contiguos al lado de la finca que
posee linde i dicha deheaa, se acuerda

•. Ordinaria del día 12
Bajo la misma presidencia.
Se leyó y aprobó el acta de la

rior.
Se di6 cuenta de la correapondencia y

sBoletine.s oficiales» de la sernann, acor-
dando se cumplimente cuanto ä la Cor-
poracten afecta.

Se nombra ä los Concejales don Juan
Medina Torrico y don Ricardo Perez Mo-
rillo, para que en unión de la Presiden-
cia asistan O. las subastas del arbitrio de
pesas y medidas, de teso obligatorio, y
ocupación de terrenos en la vía pública
y venta ea ambulancia durante el próxi.

o. ne aleo de 1917, que han de tener lugar
I3 el próximo día 15.
1 Se di6 íntegra lectura del expediente

de pobreza formado por esta Alcaldia,
i referente ä la familia del soldado del ca-
l po de instrucción Rodrigo Jiménez Me-
Ii dina, y ordenada au formación por el se.
1 ñor Juez instructor del Regimiento I n .

l

fantería de la Reina, número 2, acordare-
do prestarle su aprobacien.

i 	 Y por último, se acuerda se hagan los
/ siguientes pagos:

i

A la Electro-Harinera, 5820 pesetas
por fluido eléctrico suministrado en la

, cana Telégratos, con cargo al capítulo 11

pítalo 5.°, artículo 4.° del presupuesto, y I 
del presupuesto, e Primitivo Jurado 1025

á don Antonio Cantador, 121 pesetas d pesetas, importe de raciones de pan que

con cargo al capítulo 11, artículo único 1 se le han facilitado como soldado con li-
: 	

cencia por enfermo; don Justo Ribaya% 	 il
del presupuesto, importe de las honras 1
celebradas en sufragio por el alma del 1 20'20 pesetas, iiriporte de material sumi.

Excmo. Sr. don Antonio Barroso. 	
niatrado ä estas oficinas municipal-x, y d

Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 5 	 j 	 Ordinaria del día 19

	

Presidencia, el señor primer Teniente 	 Presidencia, el señor Alcalde don Ma,

de Alcalde don Pablo Malers Morillo. 	 nuel Aparicio Pérez de Perea.

	

Se leyó y aproh6 el acta de la ante- 	 Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 	 rior.
	Se di6 cuenta de la correspondencia y 	 Se di6 cuenta de la cerreapendencia

	

«Boletines oficiales» de la provincia, 	 ¿Boletines oficiales» de la provincia
1

acordando se cumplimente cuanto afecta acordando se cumplimente cuanto ä
ä la Corporación. 	 Corporación afeta.

	

A uns solicitud del Jefe de Telegrafos 	 En virtud de no haberse presentadi
1i reclamación alguna contra las subastade- la Estación de esta vela, interesando

varias reparaciones en la casa que está
Instalada, se acuerda se verifiquen éstas I

por ser necesarias, abonando los gastos I

que se originen del capítulo 11 del pre-
impuesto.

Y por último, se tomaron los siguiere-
tes acuerdos:

(Concluirá)

Impregges

En la imprenta de este peri(

dico hay Poderes para clases pi

sivas; Fes de vida; Cargarem

y Cartas de pago para Aytu

tamientos y recibos de inquil

nato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilia,

pase la comisión correspondiente y el-

ti en informe.
Y por último se acuerdan los siguien-

tes pagos:eS

Extraordinaria del cita 13

Bajo la misma presidencia.
Se leyó y aprobó ei acta de la ante-

rior.

la ante.

ante-

Se di6 lectura de un telegrama del 	 A la Tesorería de Hacienda de la pro-

Iltmo. Gobernedor civil dando las gra- víciela, 180'40 pesetas por el plan fores -

clan por el que le dirigió esta Alcaldía en ii tal . á la Excma. Diputación provincial,

nombre de este pueblo y Ayuntamiento,
de pésame por el fallecimiento del ilus-
trísimo aeñor don Antonio Barroso.

Se acordó se celebren honras costea-
das por este Ayucitaraiento en sufragio
del alma de dicho aefior; y se nombras
los 'enceres Concejales don Manuel Apa-
ricio, don Federico Copé, don Joaé Jimé-
nez y don Ricardo Pérez, para que en
representación de la Corporacien asistan
en Córdoba ä la función religiosa que con
el mismo objeto ha de celebrarse en la
capital, y que se les libren 263 pesetas
para los gastos que han de ocasionárseles
con cargo al capítulo 11, artículo único
del presupuesto:

Ordinaria del día 15
Bajo la misma presidencia.
Se leyó y aprobó el acta de

rior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales» de la provincia,
acordando su cumplimiento ä lo que
afecta ä la Corporación.

Se acuerda ma che á la capital el Se-
cretario de la Corppración é ingrese en
la Tesorería de Hacienda el resto que
adeuda este Ayuntamiento por el cupo
de consumos del tercer trimestre, y que
se le abonen para los gastas de viaje 50
pesetas 70 céntimos, con cargo ä impre-
vistos.

358'16, importe del alquiler de la Casa
Audiencia provincial y filoxera de los
anos 1914 y 15, y e Pedro Mogica, 36

laspesetas, por arreglo de cerraduras en
puertas de esta Casa Ayuntamiento.

Ordinaria del día 29

Bajo la misma presidencia.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se di6 cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales» de 1a provincia,
acordando se cumplimente cuanto a la
Corporación afecta.

También se di6 cuenta de las que pre-
sentaba el representante de este Ayunta-
miento en Córdoba don Julio Dávila, co-
rrespondientes al tercer trimestre del
año actual, acordando por unanimidad
aprobarlas.

Y por último se acuerda: abonar al po-
bre transeunte Antonio Züüiga Cortes
y familia, 735 pesetas con cargo . al ca-

, don Damián Alcántara, 5 pesetas poi
I material para el Registro civil.

A don Mauricio Fernández se le abo- !

nen 20 pesetas, importe de franquicia i
para estas oficinas; á la revista «Admi- i
nistr, ción Práctica> 15 pesetas, importe -;
de la suscripción del año que rige; ä An- il
tonlo Vigara 20'50 pesetas por la adcini- 1 la fianza definitiva.
sición de cristales para el microacopio; I
Antonio Caballero, 20 50 pesetas por
hoapedages facilitados á individuos de la
Guardia civil durante el pasado mes de
Octubre; ä Francisca Serrano, 4'15 pese-
tas por trabajos hechos en este Ayunta-
miento; ä Rodrigo Medina, 190 pesetas
por la ampliación de laa obras en los te-
jados de este Ayuntamiento; todos Mol'

t pagos con cargo á ans respectivos cepí-
llelos y artículos del presupuesto y con
cargo á imprevistos los que tuvieran es-

1
 pecial consignación; y

La distribución de fondos para el mes
t

1

 de la fecha, como también aprobar los
pagos hechos durante el mes de
Octubre.

del arbitrio de pesas y medidas y ocupa
cien de terreno en la vía pública y vent
en ambulancia y resultando ser el qu
más beneficios reporta ä este Ayunta
miento el remtatante don Manuel Calce'
rón Blazquez, Be acuerda adjudicarle
chas alabaste definitivamente, la primer
en la suma de 2 201pesetas y la segue
da en 500 1:maletas y que se le requier
para que en el plazo que - previene 1
Instrucción de 24 de Enero de 1905, e
su artículo 21,acredite haber constituid
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